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1. Introducci6n: Este trabajo aspira a resefiar el estado que ofrece
la consideraci6n deI tema deI "ombudsman" o "defensor de! pueblou

,

como se lo denomina castizamente, en los países de América Latina,
tanto desde el punto de vil.ta constitucional, legislativo como doctri·
nario.

La instituci6n, nacida en tierra escandinava a principios deI
siglo XIX y difundida vertiginosamente desde la segunda mitad de
este siglo por todo el mundo, no despertó ai mismo tiempo en Latino
américa un interés similar aI que sucitó en ortas regiones dei planeta.

No obstante ello, en los últimos afios diversas iniciativas legisla
tivas así como reuniones internacionales y una profícua labor doctri·
naria parecen estar evidenciando que los sistemas jurídicos latinoame·
rieanos estão saliendo de aquel letargo, generalmente impuesto por
peculiares contingencias políticas.
2. Los origenes de I. institud6n: eabe recordar que corresponde a
Suecia el privilegio de haber aeunado ai primer "ombudsman'1 alIá
por 1809 como resultado de la pugna dialéctiea que el Parlamento man·
tenfa con el Rey, siendo concebido como un medio de equilibrar las
amplias facultades otorgadas ai soberano y su Consejo por una Cons
titución de tipo monárquico. Las funciones que le fueron asignadas
por la ley constitucional deI 6 de junio de aquel afio eonsistian en
"controlar la observancia de las leyes por los tribunales y los fun
cionarios Y demandar ante los tribunales competentes, de acuerdo
con las leyes, a aquellos que en el ejercicio de su función hubieren,
por parcialidad, favor o cualquer otro motivo, cometido ilegalidades
o descuidado eI correcto desempefio de los deberes propios de su
cargo" (l).

( 1) Conto MAIORANO, Jorge Luis. El ombudsma.n a.rgentlno, ldefensor dei
pueblo y de la democracia?, Revista Ideas en Clenclas Soclales, afio 11,
número 2, página 107, Buenos Aires, 1986.
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E1 aumento de sus labores de fisealización determinó, posterior·
mente, la creaci6n de otro órgano conl competencia exe1usiva para el
âmbito militar. Este nuevo comisionado el ombudsman militar o mUi·
tieombudsman - fue designauo en t915 coexistiendo desde enton·
ces junto a! ombudsman encargado deI sector civil. Esta división de
6rganos diversos con funciones paralelas y estatutos propios se mano
tuva hasta diciembre de 1967 cuando se produjo la fusión de ambas
dependencias.

3. Su difusi6n univ"'lIIl: durante muchos afias la instituci6n nór
dica permaneció prácticamente oculta para ei resto deI mundo quien
no reparó en elia sino a partir de la década de 1950. En realidad, su
difusión se produjo en dos etapas bien definidas. En la primera,
fue otro país escandinavo, Finlandia, quien 10 adoptá siguiendo eI
modelo de su vecino sueco. A partir de allí hubo que esperar que
finalizara la Segunda Guerra. Mundial para que Ia figura adquiriera
verdadero auge. Comenzaba aqui la segunda etapa durante la cua! eI
ombudsman, con denominaciones no coincidentes (2) pero funciones
sustancialmente similares, alcanzó una asombrosa expansi6n por todo
el mundo.

En este proceso de expansión le correspondió a Dinamarca un
papel protagónico a! haberlo incorporado a su Constitución de 1953
y luego llevar a cabo una encanada labor de·difusi6n. Por otra parte,
la experiencia danesa demostraba la posibiUdad de adaptar la insti
tución a sistemas jurídicos diversos al sueco. Como ha dicho LEGRAND,
"la audacía de los daneses consistió eo trasplantar un árbol ai que
se le habían cortado las raices" (3).

Durante 1962 fue adoptado por Noruega y Nueva Zelanda; pos
teriormente, en 1966, por Guya-na; Gran Bretafia (1967); Islã Mauricio
(1968); Irlanda deI Norte (1969); Israel (1971); Francia (1973); Aus
tria y Portugal (1975); en el continente africano en Ghana, Sudán,
Zambia (1973) y Tamania (1966). En âmbitos lerritoriales o materiales
limitados iue incorporado en Alemania Federal (sólo para eI ámbito
militar, en 1957); Canadá, en las provindas de Alberta (1967), New
Brunswick (1967), Manitoba o969}, Nueva Escada (1971), Saskatche·
wan (1972), Ontario (1975); en los Estados Unidos de Norteamérica
en diversos Estados, entre otros, Hawáii (1967), Alaska (1975), [owa
(1972) y Nebraska (1969); en Australia Occidental (1971); Australia
Meridional (1972), Victoria (1973), Quensland (1974), ~ueva Gales
deI Sur (1974); en la India ha sido adaptado en los Estado de Bibar
(1973), Maharastra t1971) y Rajasthan (1~73); en ltalia, por su parte,

( 2) En Portugal: Provedor de JustJcla: en Francl&.: ~edla.dor; er. Gran Bre·
tafía: Comisionado Parlamentnrlo; en ltalia: Defensor Cívico; en E~pafia:

De1'emor deI Pueb~o; en Israel· Cor.1isatlo para las queJas.
( 3) LEGRAND, André. L'Ombudsman Scaailituwl!. *tudes COWIparées sur le Con

h'Ole de )'A.dminls1rll.Uon, página. 228. PiWll 1910.
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en las regiones de Toscana y Liguria (1974), Campania (1978), Umbría
(1979), Lombardía y Lazio (1980), mientras que en Suiza, en la ciudad
de Zurich (1971). Últimamente ha sido adaptado en Espana con la
denominación de Defensor deI Pueblo (1981) constituyendo éste un
valioso antecedente para los esfuerzos que se llevan a cabo en nuestra
América Latina hacia su institucionalización.

La nómina transcripta, simplemente enunciativa, transciende con
tinentes, regiones y sistemas políticos determinados evidenciando e110
la vocación universalista de la figura que constituye hoy día un instruo
mento destacado en la afirmación y reconocimiento de los derechos
individuales.

4. Caracterización: definido por la American Assembly en su trigé
sima segunda sesión llevada a cabo en octubre de 1967 como "un
funcionario independiente de alto nivel jerárquico que recibe quejas,
efectúa investigaciones dentro de las materias involucradas en aquél
las, y hace recomendacíones para una toma de decisión oportuna"
(4) puede configurárseIo como un órgano de controI de Ia Administra
ci6n Pública, de cufio predominantemente parlamentario, destinado
a la salvaguardia de los derechos individuales. Su característica
peculiar es que carece deI tradicional poder de imperium no encon
trándose facultado, asimismo, para revocar o anular actos adminis
trativos; su poder es moral, casi pedagógico y su arma fundamental,
la publicidad de sus investigaciones.

5. Las razones de su difusión: pero, ~.cuáles han sido las razones
que han ocasionado la creciente transcendencia de esta institucíón
de singular importancia en el concierto jurídico internacional? Me
adelanto a sostener que esas razones han sido, fundamentalmente,
dos: 1) el intervencionismo estatal con su secuela de enfrentamientos
entre los dos térmínos de una relación aparentemente antitética:
autoridad y libertad; 2) la insuficiencia de los mecanismos de contraI
tradicional que no negan a constituir valladar suficiente para frenar
los abusos estatales. A continuación analizaré cada una de estas
razones.

6. Del Estado individualista liberal ai Estado intervencionista so
cial: desde que el hombre decidió constituir esa forma superior de
organización llamada Estado - respondiendo asi a su natural condi
ción de animal social y político a fin de superar el estado de aisla
miento inicial - ha sido una constante no desmentida a través deI
tiempo la permanente pugna entre la autoridad y la libertad; entre
el interés público y el interés privado; entre el Estado y eI individuo.

De una concepción liberal deI Estado, cuya filosofía era el "dejar
hacer, dejar pasar" - y donde se predicaba que "el mejor Estado
( 4 ) Ombudsman for America.n Govemment, editado por Stanley V. Anderson.

Universidad de Colúmbia. Estados Unidos, 196a.
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era e1 menor Estado", se ha pasado a una concepci6n social en la
cual el moderno Estado de Bienestar no adopta ya la originaria acti·
tud contemplativa y abstencionista sinp, por el contrario, una acti
tudo Interventora. realmente conformadota de la realldad social.

El Estado policia, guardi.án, juu, Arbitro, rIScaI, vigilante y
responsable de que la conducta de los agentes de la vida social no
perjudicara los derechos de SUB semejante. o la buena marcha y
funclonamiento del arden público - y que coustltuyera, como ad&
lanté, el estereotipo ·paradigmático dGI pensamieoto liberal - se
transiorm6 eo un Estado regulador, redistribuidor, conectar, orien
tador y aún, planificador de los objetivos de la actividad social.

As! es hoy un valor entendido que el Estado de nuestros dtaB
- autêntico Estado administrativo - adopta universalmente el rol
de promotor de las transformadones aocl8les que realiza a través de
5U decisiva particlpaci6n en la actividBd econ6mica, an la industria,
en la educaci6n, en la cultura, en el deporte, en la investigación, etc.

Empero, la transformación apuntada no se ha limitado a un
mero aspecto cuantitativo; por el contnario, ha importado aI miBmo
tiempo un redimensionamiento cualitativo de los medios y formas de
acluación estatal; en este sentido, cabe puntualizar que, para el ejer·
cicio de esos objetivos conformadores de: ia sociedad, e1 Estado se
ha visto en la necesidad de acrecentar su capacidad de coaccl6n
puesto que sin ella no podria realizar muchas de las aeciones mdis·
pensabIes para alcanzar los fines propuestos.

Pero en este proeeso no todos 10B· órgmos estatales han resul·
tado beneficiados por igual; constituYa un hecho innegable que la
administración Pública - como complejo orgânico inserto en la
órbita del Poder EjeeuUvo - as la unfdad organizativa en la que
ha concentrado eI Estado ]a mayor cantidad y calidad de cometidos,
funciones e instrumentos limitativoS de las libertades individuales.

El fen6meno apuntado ba determinado la necesidad de estable
cer frenos a este moderno Leviathan a fin de que el ejercicio deI
Poder no se convierta en arbitrario, llegitlmo y contrario a las altas
finalidades que lo justiflcan ya que, como deda JUAN xxm eu lU
Enclclica PI(em In T...rl" el Poder es la facultad de mandar segün
la razón.
7. LI insuficlencl. d. 101 trlldiciona'-, mlclnismos d. control:
como sostuviera GORDILLOt existe bastante UDanimidad en los pafseB
desarrollados en el sentido de que la tutela brindada a los adminis
trados frente a la AdminiBtración PúbUc. es, en muchos aspectos.
insuficiente y no puede ser corregida por un simple mejoramiento o
perfeccionamiento de los mecanismos c16sieos de control (I).

(li) OOROILLO. Agustin A. Problema dei Cela~ de la A.amill~aclón PClbU·
ea eu Amérie& LaUDa, ptilna 125. M&drId. 1981.
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En momentos en los cuales la actividad administrativa envuelve
casi todas las esferas de la vida civil, se ha producido una auténtica
estatalización de la sociedad, como sefialara PECES BARBA (6); dentro
de este marco se generó una ampliación de las zonas de conflieto
entre la Administración y los administrados convirtiendo aI control
de aquélla en una tarea prácticamente inabordable por los instrumen
tos establecidos por el Estado liberal.

Soslayando diversas clasificaciones de los mecanismos de control
- que nos apartarfan deI tema central de este trabajo -, resulta
prudente recordar que las categorias más usuales giran en derredor
deI control administrativo, deI contraI legislativo y deI controI judicial.

El primero de ellos, desarrollado en el seno de la propia Admi
nistración Pública, se encamina a la verificación de la legitimidad y
de la oportunidad, conveniencia o mérito de la acción administrati
va. Se promueve tanto de oficio como a instancia de la parte intere·
sada, debidamente legitimada para ello.

Por su parte, el controI legislativo tradicional constituye, prin
cipalmente, un contraI de tipo politico por el cual no pueden revo
carse ni anuIarse aetos administrativos. Los ordenamientos constituo
cionales de los diversos países, si bien con diferencias de matiees, deter·
minan que él se manifiesta. por ejemplo, a través deI aeuerdo que
presta para la designación de diversos funcionarios; la aprobación o
reehazo de los tratados celebrados eon las demás naciones; la inter
pelación a los Ministros y la fijación dei presupuesto de gastos y re·
cursos dei Estado.

Por último, eI control judicial tiene como fin inmediato la tutela
de los derechos e intereses individuales, aunque eI objetivo supremo
sea la conservación deI ordem y la regularidad de la acción admi
nistrativa. Las vias de que disponen los administrados para aleanzar
esa proteceión son las acciones eontenciosoadministrativas, la acción
o juicio de ineonstitucionalidad, la acción o juicio de amparo, el recurso
de habeas corpus y Ias acciones judiciales comunes (expropiación,
danos y perjuicios, etc.).

Con todo este arsenal jurídico pal'eciera aventurado expresar la
insuficieneia de protección juridica de los administrados; sin embargo,
la existencia deI ombudsman en la mayoría de los países desarrollados
es prueba más que evidente de la certeza de esa convicciÓn.

En el caso deI control administrativo se observa que si bien la
revisión de los aetos administrativos se extiende no 5610 a la legiti·
midad sino también a la oporlunidad, conveniencia o mérito, falta
la independencia deI órgano responsable deI control el cual, ademãs,
pone especial hincapié en la legitimidad en desmedro de la oportu-
( 6) PECES BARBA, Gregorio. Derechos Fundamentales, página 28. Madrid, 1980.
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nidad o conveniencia deI aeto. Ademú, para determinadas tramita·
ciones se requiere patrocínio letrado y el cumplimiento de ciertos
recaudos de carácter formal que no resultan excusados por la aplica
ción del informalismo a favor del administrado. Todo~ es\Gt. taetotes.
constituyen aspectos cuestionables y vulnerables deI controI adminis
trativo.

Por su parte, eI contrai legislativo tradicional - que se desen
vuelve principalmente en eI plano poUtlco partidista - se ve debili
tado por la circunstancia de que eI titular deI Poder Ejecutivo y la
mayoría deI Parlamento pertenecen a la rnisma fracción politica lo
cua! dificulta enormemente el normal funcionamiento de los meca·
nismos de esta naturaleza. Además, este tipo de contraI no protege
directa e inmediatamente al administrado quien adapta, frecuente·
mente, la actitud de mudo testigo anie el ejercicio de sus diversas
modalidades.

Por último. cl rontrol judicial- si·bien es el más efectivo de todos
ya que se realiza mediante órganos imparciales e independientes
que tienen a su cargo asegurar e1 im.~rio de la Constituci6n y de
las leyes dictadas en su consecuencia - presenta el inconveniente
de que 5610 puede referirse a la legitimidad, excluyendo el mérito
oportunidad o convenieneia de la actividad administrativa. De esta
forma quedan fuera de su âmbito los comportamientos discrecionales
de la Administración, los cuales pueden ser más perjudiciales para
los intereses de la eomunidad que las irregularidades verificadas en
Ia legithnidad de la actividad admiJ:ii.strativa. Adernás, eli contraI
judicial está limitado encuanto a su alcance ya que los 6rganos juris
diccionales pueden anular o confirmar eI aeto cuestionado, pero nunca
reformarIa o sustituirlo por otro puesto que en este caso se estaria
invadiendo una esfera que es privativa de la Administraeión, afec
tándose eI principio de la divisi6n o separaci6n de los poderes deI
Estado. O\ra düicultad que presenta el contral judicial es el prolon
gado tiempo que demandan las tramitaciones procesales a! punto de
tornar ilusorias las expectativas de los administrados quienes, ade
más, sufren restricci6n por eI elevado costa que suele acompafiar la
promoción de aeciones judiciales contra eI Estado; de hecho esta ciro
cunstancia se convierte eo un obstáculo insalvable para ciertos secto
res de la poblaci6n de escasos recursos.

Pero donde se manifiesta de manera evidente la insuficiencia
de los mecanismos tradicionales de control administrativo es en aquell·
as "enormes minurias", como diria CHESTERTON, insuficientes para
promover el contraI judicial, irrelevantes para el control parlamen·
tario y ajenas a1 control administrativo. Esas enormes minucias cons
tituyen, dentro de la vida cotidiana deI habitante de las grandes ciu
dades. verdaderos dramas dificiles de saperar. Es que frente aI poder
público que se manifiesta en muItitud de hechos, en apariencia nimios
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e intranscendentes, aI administrado le resulta poco menos que impo
sible articular defensa alguna que no sean los procedimientos for
malistas previstos por la Iegislación administrativa.

EI Poder se transforma así en eI "pequeno poder" que esgrimen
diestros burócratas que detrás de un escritorio agravian aI usuario
que acude a una oficina pública por un trâmite, eI pago de una factu
ra, un sello o un comprobante. Es que este "pequeno poder" es infa
tigab1e en su fabric<lción de pequenas injusticias. dCómo se quitan
esas espinosas molestias? dCon cartas de lectores que testimonian
un esfuerzo postero por ser oído? ~.Con protestas entre dientes en
una sufrida cola de administrados? (.eon costosas. inacabables y
desgastantes pleitos contra la Administración Pública? dCon resig
nación y descreimiento bacia las instituciones cívicas?

De esta forma eI ciudadano media - frente al crecimiento deI
Estado y la insuficiencia de los medios jurídicos que lo sumen en
desamparo - se ha acostumbrado, o para ser más preciso, resignado
a vivir con incertidumbre y desconfianza hacia eI poder público; es
que su más inmediato gestor - la Administración Pública - lo trata
con arrogancia, con hosquedad, cuando no con intimidación.

F~nte a esa experiencia cotidiana que demuestra que la Ad·
minÍstración Pública incurre a diario en comportamientos abusivos,
arbitrarios, inoportunos, discriminatorios ineficientes en perjuicio de
los administrados, el ombudsman se ha manifestado, universalmente,
como el medio idôneo para defender a ese ser humano desvalido que
se ha habituado a ser tratado más bien como súbdito que como ciu
dadano.
8. La situaci6n en Latinoamérica: los países de América Latina
no han permanecido ajenos a las razones que provocaron la difusión
deI ombudsman. Por eI contrario, la condición de países en vías de
desarrolIo que invisten Ia mayoria de aquéllos, le asigna aI tratamien~

to de este tema una consideración singular.
Como sostuviera GROS ESPIELL, puede adelantarse que en nues

tra América Latina la inexistencia deI ombudsman fue el resultado
de nuestra herencia jurídica, de una tradición constitucional influída
básicamente por los modelos francés, estadounidense y espano! que
ignoraban esta instituci6n y por la presencia de otras más o menos
análogas (Fiscal ~neral, Procurador General etc.) que podian consi
derarse como aptas para cumplir atribuciones deI tipo de las que
posee el ombl.ldsman (7). A estos obstáculos iniciaJes, con Jos que
coincido, le agrego la recurrente inestabilidad que afect6 las institu
ciones de muchos países latinoamericanos. No debe olvidarse que la
existencia de un sistema democrático constituye una condición sine
qua non para la admisión de esta figura. Como sostuviera don JOA-
(7) GROS ESPIELL Héctor: ponencia presentada a1 Primer Bimpo5io Latino

americano deI Ombudsman, página 3, Buenos Aires. 1985.
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QUtN RUIZ GIMtNEZ, Defensor deI Pueblo e.spanol, en 5U esencia.
el ombudsman es un signo de identidld democrática (8) en la medida
que constituye un baluarte de la pll social y un media de fortaleci
miento de la justicia.

La normallzaclón institucional de diversos países latinoameri
canos luego de atravesar sucesivos parindos de gobiernos de hecho
(Argentina, Brasil, Uruguay, entre otlos); La creación de la Defen·
soria del Pueblo espanola. asf como la te9Cmera labor de diversas
entidades de carácter continental han sido los faetores más destacados
que provocaron e1 creeiente interés que la figura de! ombudsman ha
suscitado en los circulos políticos y jurídicos de los paises americanos.

A continuación detallaré las principales manifedaciones de este
interés, comenzando ron las reuniones interamericanas que se han
realizado hasta la fecha eo Venezuela y Argentina.
8. 1. Eventos d. car6c:ter continental: un grupo de eminentes ju.
ristas se reuni6 en la ciudad de Caracas, Venezuela, en junio de 1983
sentando las bases dei Instituto Latinoamericano deI Ombudsman,
organizaci6n privada.sin ataduras pollUcas que se encuentrl inte
grada por ciudadanos de diversos pafBes latil1oamericanos que se han
impuesto la misi6n de promover en sus propios países capítulos de
dicho Instituto. Actualmente en Venetuela, Costa Rica. Brasil, Chile
y Argentina funcionan capitulos de aquéL

La "Declaración de Caracas", nambre que recibió el documento
suscripto en esa oportunidad. testimon16 el compromiso asumido por
los participantes de aquel evento en ordeu a l'contribuir con nuestros
recursos intelectuales, profesionales o políUcos a la difusión e impIan
tación de instituciones como la de] ombudsman en Amél'lca Latina
de acuerdo a las necesidades y caracteristicas especificas de cada
sociedad .. ," (A).

Como continuación de ese Primer Coloquio sobre eI Proycrto
Ombudsman para la América Latina. se ceIebró en Buenos Aires,
Argentina. el Primer Simposio Latinoamerlcano deI Ombudsman, orga·
nizado por la Dirección Regional para Latinoamérica de1 Foro inte
grante de la Internatíonal Bar Association. Con la presencia de desta·
cados especialistas de América Latina y'la participaci6n especial deI
Defensor deI Pueblo espanol, se consideraron deI 18 aI 20 de noviem·
bre de 1985 cuatro diversos temas, a saber: 1) necesidad y conveni
encia de adoptar la instituci6n deI ombudsman; 2) su compaUbilidad
~on los sistemas constitucionales latinoamericanos; 3) establecimiento
de algunas pautas básicas para una legisllcl6n uniforme y 4) experien·
das similares (protección de los derechos humanos, tutela deI consu-

I B) D1.'lCuno de apertura del 1'rtmer S1mposlo Latlnoamerlcan:> deI Orn'cudaman.
págtna 19, Buenos Aires, l~.

( 9) Rerista dei lmllltuto Interamerlcano de Drnchos lIuQu~nOll, pé.gina :llO,
jul1o-diciembre. 19815, San José de Costa Rica.
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midort desburoeratización, etc.) ~oncretadas o en estudio o proyeetos
en Latinoaméricl.

eon relaci6n aI primera de esos temas, se arribó a las siguientes
conclusiones: A) "Destacar la necesidad y conveniencia de instituir
esta figura sobre Ia base de la existencia de dos órdenes de razones
diversas pero complementarias: 1Q - Creciente intervencionismo esta·
tal como resultado deI papel protagónico que el Estado se ha reservado
en la sociedad contemporánea. Esta actitud interventora y conforma
dora que él lleva a cabo, se realiza con alarmante frecuencia con
menoscabo de los derechos, intereses y garantías de los individuas;
29 - Frente a la transíormaci6n apuntada, los remedios jurídicos
tradicionaIes se han manifestado insuficientes para proteger integral
mente aI individuo aislado y a la sociedad toda contra los abusos
estatales. Faleneias de diverso caráeter que se advierten en aquellos
6rganos y procedimientos tradicionales atentan contra la plena vigen.
eia de los derechos humanos, no 5610 los de carácter cívico y político,
sino también los de indole econômico. B) A esos fines, eI ombudsman
o defensor deI pueblo se ha manifestado universalmente como un
instrumento adecuado para complementar la labor garantística que
lIevan a cabo los procedimientos tradicionales. En este sentido los
integrantes de este grupo destacan que el ombudsman o defensor deI
puebl0 no debe ser concebido para sustituir los remedios ya existentes,
de los cuales se constituiria en un refuerzo en todos aquellos aspectos
que escapan a e1los. C) Y estas aspectos que escapan a estos controles
se hallan representados por una multitud de pequenos dramas que
padecemos a diario los administrados como resultado de comporta
mientos abusivos, negligentes, inoportunos, disfuncionales y arbHnl
rios que llevan a cabo los agentes públicos,. en ocasiones en fla·
grante contradicci6n con la dignidad humana. D) EI ombudsman o
defensor deI pueblo, como auténtico y cabal rector de los derechos deI
pueblo según lo ha demostrado la experiencia de los numerosos paises
que lo han adaptado, puede constituir un importante aporte, en rela·
dón dinámica con ctros faetores, a los efectos dei tutelaje y consoli
daeión de la democracia en orden al logro deI bien común. E) Están
persuadidos que esta institución, sin constituirse en una panacea o
remedio mágico, puede extender sus beneficiosos efectos, desde su
formulaclón jurídica hacia otros campos tales como la protección efi·
ciente de aquellos sectores de la población más carenciados, es decir,
los de menores recursos, quienes generalmente no sólo se ven impe
didos de defender sus facultades juridicas frente aI obrar abusivo de
la Administración, sino, 10 que es aún más grave, ignoran cuales son
las vias para defenderIas ... U (10).

8.2. Iniciativas proyedadas: Argentina: como consecuencia deI res·
tablecimiento de la democracia en Argentina, tomaron mayor impulso
(lO) Publicaclón de 1a.s conclusiones deI Primer Simposio Latinoam€rieano deI

Ombudsman, página 34, Buenos Aires, 1985.
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los estudios tendientes a implantar al ombudsman o defensor deI
pueblo. EUa se manifestó en la celebración de numerosas conferencias.
simposios y congresos; la publicación de valiosos trabajos sobre el
tema y la presentación de diversos proyectos legislativos. A la fecha
una de esas iniciativas, la de los Senadores Menem y Sánchez, cueDta
eon media sanción deI Senado Nacionallencontrtndose a estudio de la
restante Câmara Legisaltiva, Diputados (11). La Defensoria deI Pueblo,
según esta iniciativa, se instituye como ó,rg~o dependiente deI COn.
greso aunque gozando de autonomia funcional para eI contraI de los
ados, hechos u omisiones que impliquen el ejercicio ilegítimo, defec
tuoso, irregular, abusivo, arbitrarío, discriminatorio, negligente, grave
mente inconveniente o inoportuno de sus funciones, incluyendo aquel
los capac.es de alterar o danar los ecosistemas naturales. Todo ello)
obviamente, eon eI objetivo supremo de proteger los derechos e inte·
reses de los individuos y de la comunidad. Siguiendo. en general.
los lineamientos de la legisIación espafioIa eI proyecto argentino más
avanzado excluye deI âmbito deI control al propio Poder Legislativo
y aI Poder Judicial.

Junto a las iniciativas que esperan concreción, también debe des
tacarse el establecimiento de la figura deI Controlador General Comu
naI en el âmbito municipal de la Ciudad de Buenos Aires el cuaI no
obstante haber sido instituído en octubre de 1985, todavia no ha
sido puesto eo funciones (l~).

BrlSiJ: este pais no ha permanecido ajeno aI interés suscitado
por la figura. Ya en 1961, por Decreto nC1 50:533, se institu~eron en
las capitales de los Estados, SubgabiJietes de la Presidencia de la
República con atribuciones, entre otras, de presentar ante los respec
tivos órganos de la Administraci6n federal las reclamadones y pedi~

dos de interés de las poblaciones locaIeS, Antes de ser puesta en prác
tica, la iniciativa fue revocada por el Decreto n9 51.833 deI 8 de
septiembre de 1961. En 1977 la Comisión (le Vaklres Mobiliarios, depeno
diente deI Ministerio de Hacienda, creó un cargo de ombudsman que
no lIegó a cubrirse (I ~).

Entre los principales proyectos normativos se encuentra la pro
puesta de enmienda constitucional, cuyo autor iuera eI diputado Men
donça Neto, aprobada por una ComÍsión ltIixta deI Congreso Nacional,
por la cual se creaba en la Administradón Federal la Procuraduría
General del Pueblo destinada a fiscalizar los aeios deI Poder Ejeeutivo,
investigar las violaciones a la Iey y preservar los derechos fundamen·
tales dei ciudadano (14). En e] mismo afio, el Diputado José Costa
(IV Dlario de Sesiones de la Camara de senadores de la Naclón Argentim.

~esione8 ele los dias 22 y 28 de agosto de 11985.
(12' ordenanza MunicIpal n." fQ.831. sancionada el l~ de octubre de 1985.
<l:n BARROSO LEITE. CeJ!o; ponencla presentllda aI Pr!mer SlmposlCl Latino

americano dei OmbudBman, página 1), BUlmos Aire$, noviembre de 19~.

(141 BARROSO LEITE, ob. citada. página. 6. Buenos Aires, novlembre de 1985.
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presentó un proyecto de enmienda constitucional destinada a la crea
ción de la Procuraduría General deI Poder Legislativo como el corres·
pondiente brasilefío deI ombudsman.

En 1983, el Senador Luiz Cavalcanti propuso la implantación deI
ombudsman en Brasil como heroica tentativa para extirpar de la vida
pública nacional el cáncer de la corrupción. En eI mismo sentido, debe
anotarse la iniciativa de enmienda constitucional propiciada por el
Diputado Ney Lopes "creando un órgano parlamentario de investiga
ción, ligado al Congreso Nacional, de acuerdo al modelo de ombuds
man existente en Suecia ... n (lã). otro proyeeto, este de 1984 que
fuera luego archivado aI igual que los anteriores, presentado por el
diputado Jonathan Nunes, instituía una Procuraduría Popular con la
atribución, entre outras, de "recibir y tramitar las quejas o denuncias
escritas de cualquier ciudadano que se sienta perjudicado por aetos de
la Administración Pública" (16). Aetualmente se encuentra en trámite
una iniciativa presentada el 5 de diciembre de 1984 por eI Senador
Marco Maciel instituyendo el cargo de "Ouvidor Geral" para la protec
ción de los ciudadanos eon relación a las aeciones y omisiones lesivas
a sus intereses. Entre sus atribuciones se cuenta la de velar por la
celeridad y racionalización de los procedimientos administrativos criti·
cando y censurando, a esos efectos, los actos de la Administraci6n
Pública (17).

Otra interesante iniciativa - ésta en el ámbito municipal - es
la que propiciara en octubre de 1984 la incorporación a la ley orgánica
deI Municipio de San José dos Campos de un precepto que regulara
la creación de una Corregedoria Administrativa, a cargo de un Defen
sor deI Interés Público (18).

Costa Rica: se presentó en este país un proyecto de Reforma parcial
por adición aI artículo 48 de la Constitución creando un ombudsman
o defensor deI pueblo. Este proyecto fue informado negativamente por
mayoría de una Comisi6n especial de la Comisión Permanente de
Asuntos Jurídicos. el12 de septiembre de 1983. Actualmente se encuen·
tra a consideración otra iniciativa por el cual se instituye, en el ámbito
legislativo, un Defensor de los Habitantes (lU).

(15) BARROSO LEITE, 00. citada, página 7.
(16) BARROSO LEITE, ob. citada, página. 7. Conto PROVENCIANO GALLO,

Carlos Alberto; O Ouvidor Geral e o Ombudsman: duas instituições d'.<
tintas, ponenda presentada a1 Primer Slmposio Latinoamericano deI Om
budsman, Buenos Aires, noviembre. 1985; ANDRADE DE OLIVEIRA. Fer
nando y XAVIER. Pedro Henrique: ponencia presentada a1 PrimeI'
Slmp08io Latinoa.mericano de1 Ombudsman, Buenos Aires, noviembre, 1985.

(l7 j BARROSO LEITE, ob. citada, página. 7.

(l8) BARROSO LEITE, ob. citada, páginas 7 y 8.

(19) Conf. ROJAS FRANCO. Enrique. La necesidad y conveniencia de adaptar
la ínstitución en Casta Rica. ponencia pre~ntada aJ Prímer Símposio Latj
noamericano de1 Ombudsman, Buenos Aires, noviembre 1985.
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Chile: en Chile, a pesar de la pecuUar lituacibn institucional que
allf se vive y en la cual no tienen vigencia sociológica las normas cons
titucionales, existe un acentuado interés en la figura que nos ocupa.
Asi, por ejemplo, de manera individual, es decir, sin acreditar I'epI'e
sentación política, el Grupo de Estudios Constitucionales ~lamado

Grupo de los 24) ha elaborado un proyecto de ley tendiente a regular,
en 28 articulos, el Defensor .re los Derechos Humanos {lO}.

Urugu.-y: en Uruguay se han protestado hasta el momento y luego
de restablecido eI sistema democrático, dosproyeetos de ley: el pri
mero, formalizado el 16 de junio de 1985, ,suscrípto por e1 senador
deI Partido Colorado Raumar Jude; el restante, por eI representante
nacional por Montevideo deI mismo Partido Colorado, Daniel Lamas,
el 17 de setiembre dei mismo ano. A dichas iniciativas cabe agregar
un proyeto de ley que procura tutelar los 4erechos de los consumi
dores presentado por eI Senador colorado Pedro W. Cers6simo eI 4
de octubre de 1985. Sobre este partieu1arha sostenido ESrEVA GAL
LICCHIO que "Ias iniciativas presentadas en Urnguay en los últimos
meses acogen sustancialmente dicho modelo (se refiere al vigente en
Espana) y - no obstante su escasa originalidad - consUtuyen una
base que - luego de la tarea legislativa de consolidación y perfec·
cionamiento - permitirá ]a vigeneia deI instrumento juridico que
describiera acertadamente FIX ZAMUDIO como... el funcionario
designado por el Parlamento e por el Gobierno. que tiene la funci6n
esencial de recibir y tramitar de manera. informal las reclamaciones
de los afectados por la actividad administrativa ... " (21).

Según lo proclama el Programa de Principias deI Partido Colo
rado (agrupación política a la que pertenecen los autores de los diver
sos proyectos) "lo que se procura crear es una magistratura que (US
frute de gran prestigio y autoridad moral: que ejerza una influencia
fundamentalmente docente sobre la Administración. no a través de
'a confrontación sino de la colaboraciOn critica con eUa; y que aten
diendo celosamente los casos concretos. aútl cuando no involucren
cuestiones de interés general, representen aI rostro humano de un
aparato estatal por fin sensibiliza<Jo a las quejis y reclamos deI honbre
común, y diligente en la atención de e)Jos't (22).

(20) QUINZIO FIGUEmEDO. Jorge Mario ~ PINTO GIRAUD. Pf'rnardQ. RI
Ombudsman: defensor de los dereeholl humanlJs, ponencia 'PTe3enta4& por
e1 GrupO de EstUdlos Constltuclonales ali Prlmer S!mp<X;lo LlI,unoamertcano
deI Ombmlsman, BuenOl!l Aires. novle-mbTe 1985.

(~ll ESTEVA GALLICCHIO, Eduardo. Co~pldlbLlldad dei estableclm1ento de:
Ombudsman o ~fenmr de\ Pu?blo co;) el !!lstmnR cJnstltuc10nal urUiuayo
Revista UrUKUay. de Dereeho CORlItltadQJt&l y PoIíUco, pã.glna 1'6. MontP-
v1deo, octubre-noV"lembre 1985. número 1J, Conto FRUGONE SCHIAVONE,
Hlktor. El Def~ ~l Bombre. 00. citada. l)ágfns.s 177 y slgtes; SARAVIA
M'TUNEZ. JOSe R. La Defensoria dei heblo ell Uru~&)". 00. citacl&, p:ígj.
nas 163 y s~gtea.

1:.!21 Ob. cltade. en nota anlenor. pagina 188.
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8 .3. Formas de instituc:ionalilación: en América Latina puede
afirmarse que no existe en funciones ningún órgano que, en su forma
pura, represente aI tradicional ombudsman; en cambio, existen suce
dâneos o aproximaciones a dicha institución que constituyen versio
nes vernâcuIas deI difundido comisionado parlamentario. Estos son
los paises que han admitido esas figuras: Argentina, Brasil, Costa Rica,
Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Perú y Venezuela.

Argentina: como ya adelantara, en Argentina se ha creado reei·
entemente para el âmbito municipal de la ciudad de Buenos Aires el
cargo de Controlador General Comunal cuya misión fundamental
será la de proteger los derechos, intereses legitimas y difusos de los
habitantes contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y errores
administrativos a fín de dar satisfacción a quienes se consideren afec·
tados por deficiencias, abusos, negligencias, demoras excesivas y otras
desconsideraciones hacia eI público. La Ordenanza n9 40.831, sancio
nada por el Consejo Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires el dia
17 de octubre de 1985, si bien fuera promulgada por el Departamento
Ejecutivo, a la fecha todavia no ha entrado en vigencia atento que
no se ha cubierto el cargo deI titular deI organismo aludido.

Brasil: por Decreto n9 91.469, de 24 de julio de 1985, el Poder
Ejecutivo brasileno creó el Consejo Nacional de Defensa dei Consu
midor CDn la finalidad de asesorarlo en la fonnulaci6n y condución
de la política nacional al respecto, incluyendo entre sus competencias
la proposición de medidas para evitar fraudes y abusos contra el con·
sumidor, participando en ello representantes de las entidades públicas
y privadas interesadas. La Ley n9 7.347, sancionada en la misma
fecha, reguló la acción pública de responsabilidad por danos causa·
dos al media ambiente, aI consumidor, a los bienes y derecho5 de
valor artístico, estético, turístico y paisajístico otorgando legitimación
para 5U ejercicio, no s6lo al Ministerio Público Federal y Estadual,
sino también a las entidades que conforman Ia Administraci6n Pública
indirecta y a las asociaciones privadas vinculadas a la defensa de los
intereses comunes.

Costa Rica: por Decreto deI 21 de agosto de 1985 se crearon tres
Defensores (de los Derechos Humanos de los Refugiados; de los De·
rechos Humanos de los Internos deI Sistema Penitenciario y de los
Usuarios deI Registro Nacional). Estas se suman a los Procuradores
de Derechos Humanos y deI consumidor, existentes con anteriori
dado Por Ley nQ 6.815. deI 28 de septiembre de 1982, se sancioná la
Ley Orgânica de la Procuradoria General de la República como órgano
superior consultivo técnico-jurídico de la Administración Pública; entre
sus atribuciones se cuenta la de poner en conocimiento de los jerarcas
respectivos de la Administraci6n Pública - formulando las recomen
daciones que estime convenientes - cualquier incorrección de los
servidores públicos que encontrare en los procedimientos juridico
administrativos (articulo 3Q, inciso ch).
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Ecuador: en este país. e! Tribunal de Garantias Constitucionales
no es, en verdad, un Tribunal en el sentido têcnico-jurídico del tér
mino, ya que no decide; es uo verdacSero ombudsman colectivo puesto
que sus funciones. de acuerdo aI articulo 141 de !tU Constituci6n
vigente desde aI 19 de junio de 1978,1 son: 1) velar por la ejecuci6n
de la Constitución, para lo cuaI excitará a las autoridades y demás
funcionarios de la Administraci6n Pública; 2) formular observaciones
acerca de decretos, acuerdos, reglamentos o resoluciones dictados en
violación a la Constituci6n o a las leyes, luego de oir a la autoridad
u organismos que lo hubieren pronunciado. Si las observaciones no
fueren aceptadas, el Tribunal las publicará por la prensa y las pondrá
a disposíción de Ia Cámara Nacional de Representantes o deI plenario
de las Comisiones Legislativas, en reeeso de aquélla, a fin de que
resuelvan lo pertinente; 3) conocer de las quejas que formule cual·
quier persona natural O jurídica, por quebrantamiento de la. Consti
tución; preparar la acusación contra: los responsables y. salvo lo
dispuesto en la ley penal, presentar a ia Camara Nacional de Repre·
sentantes o, en receso de ésta, aI plenaria de las Comisiones legisla
tivas, para que, según eI caso, los enjuicien u ordenen enjuiciarlos;
4) ejercer las demás atribuciones que le seiialen la Constituci6n y la
ley.

Guatemala: el artículo 274 de la nueva Constitución de este
pais prescrlbe que ei Procurador de los Derechos Humanos es un
Comisionado dei Congreso de la República para la defensa de los
derechos humanos que la Constitución garantiza. Entre sus atribuo
ciones se encuentran: a) promover el buen fundonamiento y la agiU·
zación de la gestión administrativa gabernamental, en materia de
derechos humanos; b) investigar y denunciar comportamientas admi·
nistrativos lesivos a los intereses de la& personas; c) investigar toda
clase de denuncias que le sean planteadas por cualquier persona,
sobre violaciones a los derechos humanos; d) recomendar privada o
públicamente a los funcionarios la modificación de un comportamiento
administrativo objetado; .) emitir censllra pública por actos o com·
portamientos en contra de los derecho, constitucionales.

Honduras: la Constitución de 1982 ha instituído la Dirección de
Probidad Administrativa como organismo de control auxüiar del
Poder Legislativo, sobre todo para detectar los casos de enriqueci
miento ilícito de los agentes públicos.

M'xico: en este país se ha institucionalizado desde el 29 de
mayo de 1985 una de las variantes deI ontbudsman tradicional, acotado
especificamente al ámbito universitario. En efecto, por resolución del
Consejo Universitario de la Universidad IAutónoma se aprobó eI Esta
tuto de la Defensoria de los Derechos Universitarios, de acuerdo aI
proyecto enunciado por el propio redor de la UNOM, Dr. Jorge
Carpizo.
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Los fundamentos de la medida propiciada seüalan que "este
órgano viene a colmar un espacia que otros medias o mecanismos
para asegurar eI cumplimíento de los derechos de los universitaríos
no pueden cubrir adecuadamente, debido a sus específicas esferas de
competencia ... " (23).

El rêgimen vigente prescribe que la DefensC'ría es un órgano
independiente que tiene por finalidad la recepción de las redamacio
nes individuales de los estudiantes y de los miembros deI personal
acadêmico de la UNAM por la afectación de los derechos otorgados
por la legislación universitaria; a tal efecto, se encuentra facultado
para promover, de oficio o a petición de parte, las investigaciones
pertinentes proponiendo, en su caso, soluciones ante las autoridades
de la propia Universidad. La competencia de la Defensoría comprende
el conocimiento de las reclamaciones, quejas, inconformidades y
denuncias que formulen los estudiantes, profesores, investigadores y
técnicos académicos frente a la infracción de sus derechos de carácter
individual por actos, resoluciones li omisiones contrarios a la ley
universitaria cuando sean irrazonables, injustos, inadecuados o errô
neos o cuando se hayan dejado sin respuesta las solicitudes dentro
de un pIazo razonabIe.

Panamá: en este país existe el ambudsman de la Comisiôn deI
Canal de Panamá, originado en las relaciones internacionales de dos
países, Estados Unidos de Norteamérica y Panamá, a raíz deI Tratado
deI Canal suscripto en el ano 1977. La norma por la cual se creô la
Oficina deI Ombudsman de la Comisión deI Canal de Panamá es la
Ley número 96·70. EUa prevé que se creará una oficina deI ombudsrnan
dirigida por un funcionaria elegido por la Junta Directiva de la Comi
sión deI Canal por recomendación deI Administrador de la Comisión.
El ámbíto de su actuación queda limitado aI territorio antes deno
minado Zona deI Canal, alcanzando a las oficinas y departamentos que
se encuentran bajo el controI de la Comisión y deI Gobierno Federal.
Tiene fàcultades para solicitar cualquier información que considere
necesaria para aclarar un determinado caso. Su actuación puede pro·
moverse por quejas recibidas por teléfono, carta o personalmente sin
ninguna formalidad; tanto es asi que la ley no obliga aI reclamante a
identíficarse.

Una sensible diferencia entre este modelo y la figura tradicional
consiste en que nunca recurre a la publicidad de sus actuaeiones;
usualmente acude a la discreci6n como el instrumento más adecuado
para alcanzar su objetivo, en especial debido a que. siendo su radio
de acción considerablemente restringido y la comunidad sobre la que
actúa relativamente pequena en número, la publicidad adversa le
ocasionaría mayor dano que el bien pretendido.

(23) Gaceta de la UNAM, 3 de junio de 1985, página 2 y sigtes.
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Para eI !amafio de la población y la situación generada por la
asunción de instituciones panameiias de la gestión de diversos públi
cos existentes eo eI área de la ZOna dei Canal, puede considerarse
que el ensayo de un ombudsman para ayudar a los residentes I uni
ordenada etapa de transicióo ha sido todo un éxito, aúu contra el
parecer de dertas funcionarios panamenos que se mostraron reticen
tes a1 proyecto (M).

P.rú: la Constitución de 1979 p~\'é un Ministerio Público autô
nomo coo funciones de "defensor dei pueblolt

, cuando en su articulo
250. inciso 4, establece de manera eltpresa~ "actuar como defensor
del pueblo ante la Administración piab1.icalt

• Igualmente 1e atrlbuye
las funciones de promover de oficio O a peUción de parte la aeclón
eo deiensa de la legalidad. de los derechos cludadanoa y de los inte·
reses públicos tutelados por la ley; velar por la independeneia deI
Poder Judicial y por la reeta administración de justicia, ademãs de
representar en juicio a la sociedad.

Venuuel.: formando parte deI Titulo de la Hacienda Pública,
la Consütución venezolana establece a la Cootraloria General ~e la
República como el 6rgano encargado llelconlrol, vigilancia y fisc.li
zación de los ingresos, gastos y bienes naeionlles, as1 como lu opera·
cianes relativas a los mismos. Por su parte, el Ministerio Público
cuenta entre sus funciones las de velar por el respeto de los d.erechos
y garantias constitucionales y por la celeridad y buena marcha de la
administración de justicia; asimismo, velar por el correcto cumpli.
miento de las leyes y la garanHa de los idetemos humanos (P).

9. Conclusi6n: los antecedentes seftalados ponen en evidencia
que Latinoamérica se está aproximando ai ornbudsman, sin haber
llegado todavia a realizaciones concretas de mayor significación. Por
ello el compromiso es aÚD mayor. Debe recordarse que elombudsman
responde a una auténtica necesidad histórica de la cual no esu, ausente
América Latina. Esta parte de América lucha permanentemente por
superar estados de postración fruto te injustieias acumuladas por
decenios. No debe verse, empero, en e1 ombudsman un artificio má·
gico que revertirá inmediatamente esas. situlCiones. Pero si, puede
corrliarse que él constituirá un medio de tutela eficaz de los derechos
humanos nacientes, que no son los clásieos de las libertades póblicas,
de los derechos cívicos y políticos sino un e.p1tulo fundamental de
los derechos de igualdad y solidaridad, especialmente en los pafses
en vias de desarrollo. En suma, debe verse en el ombudsman o com}.
sionado parlamentario un media para alentar la Iucha por la paz COR
justicia, la única pal verdadera y duradera.
(:K) BALLARO VARGAB, Rlehard, Les1B 1.Iádlta, PliI1D&I 142 ,. liIteI, PIu.

má.19M.
(25) Ponenc1a venezolana a1 Prlmer ColoqU1o lIObre e1 Profecto ombudaDaan, !te.

vls16n de ltlS instituc\onea y 1~ exLstentea. B08A, 0!elUa, P'It.DM 11 ,. 11I
tes, caracas, 1!l8!.
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